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AYUNTAMIENTO DE TECOH

2012-2015
Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. IvITY-INFRA-028/14

Nombre de la obra: Ampliación de red eléctrica en la calle 23A x 348 v 36
en la Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.

" 'C4"'_M" 1J'J(
(el"\ ,Contrato de ot'a pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una

parte el Municidio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Pejer Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario MuniCipal. C.Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario 8. redilar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI MunicipioH y por la otra parte:
Suplytec S. A. de C. V. al Que se denominara "El Contratista", representado por C. Carlos Jullán Aristi
carrillo en su ;arácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

TECOH

Declaraciones

1.- El "Municipi,)" declara Que:

1.1. Al PresidEnte Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir ( :mjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los~ctos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz pre¡tación de los servicios públicos.

1.2.- Que el co~to total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

aj.- Fondc de infraestructura social municipal

1.3.- Tiene su iomicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entl ~ 28 Y30 de este Municipio.

1.4.- El procedi niento del presente contrato se realizó a través de:

/II.-Adjudl,:ación Directa;

1.5.- Será exclLsivamente responsable de:

aj.' Deslgllar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La ela!)oración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la Obra.

2.- "El Contrati! ta" declara que:

2.1.- Acredita ~u existencia con la escritura constitutiva no. 54 fechada el día, 22 de Febrero de 2006
otorgada ante I~ fe del notario público No. 34 Abg. Verónica del Carmen Moguel Esperón con oficinas en
la localidad de V1érida,Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
44032*1 y su 'epresentante acredita su personalidad como "Administrador único", según el testimonio
de la escritura pública No. 54 de fecha 22 de Febrero de 2006. otorgada ante la fe del notario público
No. 34 Abg. Vel'ónica del Carmen Moguel Esperón manifestando, baJOprotesta de decir verdad, que las
facultades no l.~han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

(
í

/'
\

\
2.2.- Que su re listro federal de contribuyentes es ~SUP0602229X3.,

2.3.- Tiene su lomicilio en el predio marcado con el número 188 de la calle 20 cruzamientos 17 y 19
colonia México Oriente, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán;
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"el ,< 2.4.- Tiene cap"cidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización { elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este eJntrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
ServiCiOSCone),)s del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras pública!, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificacione-i de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de cor.ceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidanlente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspec,ionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores qU(' intervienen en su ejecución:

2.7,.Bajo prote'ita de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios I el Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumu'an a este contrato cOpia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas part( s declaran:

3.1,- Se obligar en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pú,llica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácNa forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones cencertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, v'!rificar Jos avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora ~erá abierta conjuntamente por ~El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objete de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en fll sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

Ja}.- La hOjaSo"lina'es y sus copias deben estac "empce foliadas y estar referidas al presente contrato:<",

í b).- Deberá de ::ontar con un original para ~El MuniCipio" y dos copias. una para "El Contratista~ y otr .
rJ para la supervliión de la obra:

c).- Las copias leben ser desprendibles, no así las orlgmales. y ,

c).- El conteni lo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, t,~cha, descripción del asunto. causa, solUCión, prevención. consecuenCia económica,
responsabilida Isi la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

\,

Expuesto lo anTerior. las partes se sujetan a las siguientes:

Y'
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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TECOH
Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-028/14

Nombre de la obra: Ampliación de red eléctrica en la calle 23A x 348 v 36
en la Localidad y Municipio de Tecoh. Yucatán.

CLAUSULAS
Primera.- Objet .• del contrato.- "El MuniCipio" encomienda a MEI Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Munic.ipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificacione:, de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto QLi;! forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; •Ampliación de red
eléctrica en [a (lile 23A x 348 y 36." en la localidad de Tecoh, de este municipio.

Segunda.- Manlo del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 135,321:,26, (Son: Ciento treinta y cinco mil trescientos veintiséis pesos 26/100 m.n.) más la
cantidad de $ 21,652.20 (Son: Veintiún mil seiscientos cincuenta y dos pesos 20/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 156,978.46 (Son: Ciento
cincuenta y sei!' mil novecientos setenta y ocho pesos 46/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS Objeto de este contrato será de 46
días naturales ,lOr lo que MEIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de Ser tjembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de Octubre del afio
2014 de confOImidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta,- Dispol'ibilidad del sitio de la obra.- -El MuniCipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del IUfar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIOde los tral)ajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antici¡:.os.- "El MunicipioM otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contnto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción 8:',í como el inicio de los trabajOS, la compra de materiales de constrUCCión, la adquisición
de equipo pern anentemente en su caso y demás insumas.

\- \

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones ¡:Jr trabajos ejecutados Que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estirr,ación. En caso de Que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su lotalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEIContratista" a la Tesorería
del Municipio r'lediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado
del anticipo ne es devuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presu¡Juestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversón del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma je pago.- MEIContratista- recibirá de "El MunicipioM los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordimlrios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los pre( ios unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

j\as estimaciofleS de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
('j'/ en las fechas Que "El Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos

!' establecidos p Ira su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
11 '~~ en que hayan !ido autorizadas por la residencia de obra de MEIMUnlCipio". fecha Que se hará constar en
~, la bitácora y el las propias estimaCiones; para tal efecto:--

Jf\¡};;
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CO~' '-a).- ~EIContratHa" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada

de la document 3ción que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora. relorte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización tal al de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido die 10 plazo, la estimación se dará por autorizada.
b).- En el supu,~sto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de diche plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimacion.!s aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El MunicIpio" ~e reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
Opor pagos ind,~bldos.

Si "El Contratis' a. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fIcha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido es'e plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitiv¡' mente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista- hMa recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intere~ es correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Fe,leración como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos Sto calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fechajel pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio •.

Séptima.-Fianm de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento ele todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", delltro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista. hUl)iese recibido la adJudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe t, >tal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada seIvencia. a favor de MEIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora cOllVenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al .. Que la fian¡ a se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b).-Que en cas" de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianu., o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga :) espera;

C).-Que la fian¡ a garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de :"ianzasen vigor.

\. ,

t
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,:C\'\ . Esta garantía s.Jbsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega Tormal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de ¡, 's defectos que resultaren en dichos trabaJos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilid8cl en que hubiere incurrido MEIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislaciór aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava,~ Fianz•. de garantía del anticípo.- Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El
Contratista" de ltro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presenlar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afial zadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

Esta fianza sut :;istirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio~ lo
notificará por e';crito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- AjU!;te costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que ,;erá promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acomp:)ñar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) ,lías hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de cost(.$ que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la procec,~ncia de la petición.

El ajuste de co~tos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión d ~cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión I ,or grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. rEpresenten al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado en el
presente contr<,to;

111.- En el cas, , de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización 6 ~costos de los mismos.

I

la aplicación d, d ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcula'án a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la ({'programación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajllste de costos exclusivamente para los trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos dl- la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y ilpertura de proposiciones.

)
-.-1 .

Vb)._Los Increm, 'ntos o decrementos en el costo de los Insumos. serán calculados con base en el Indlce
NaCional de Prt CIOSal Consumidor que determine el Banco de MéXICO;Cuando los índIces que ,requll:ra
"El contratista ,1 "El MunlclploP, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de Mexlco; ElI MuniCIpIo" pral ederá a calcularlos conforme a los precIos que investIgue, utilizando tos lineamientos y
metodología qLe expida la multlcltada;,

1 /~

l í
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COl' '-c).- Los precio:,. originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los

trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la ltilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

TECOH

d).-la formaliz¡-ción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Receloeión de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que seal termmados en su totalidad, si los mIsmos hubieren sido realizados de acuerda a las
especificacione 3convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efectc "El ContratistaW notificará por escrito a "El Municlplow la conclusión de los trabajos
adjuntando el j niquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles s guientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento lel acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados I)S trabajos, bajo ta responsabilidad de "el Municipio".
Independientenente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a ca Itinuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Celtratista" el importe de los trabajOs ejecutados.

b).- Cuando sm estar termmada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y e,tos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se ,evantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando dE común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por termmado
anticipadamen'e el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conlarme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parCial quedan, a JUICIOde "El MunicIpIo" qUIen liquidará el Importe de los trabajos que decida recIbir

\
e} - Cuando la é.utondad JudiCialdeclare reSCindidoel contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por \\
la resoluCión jU 11clal. I~

.• ,
En todos los c ISOSde recepcIón parCial, exceptuando el mClso ej, se procederá a recibir los trabajos •
dentro de los: O (tremta) hábiles contados a partir de la fecha de VerifiCaCiónque de su termmaclón (
tylga "El Munl,:lpIO", levantando el acta de entrega recepción respectIva formulando la estimaCión \
.correspondlent ~.

\./

;f Si al recibirse lOStrabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren /
'v responsabilida( les debidamente comprobadas, para con "El Municipiow y a cargo de "El Contratista", el

importe del CO'itOde las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y ~i estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

.1
l'

;\
I '/ ':;

;/

Décima primec).- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto desij~ne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente

/-
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(0\'\ I"contrato y dar;1 "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. ,Jn la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad dE ~EI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición ,) fabricación.

Por su parte, M(1Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los rr,jsmos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. qUien deberá
acreditar cédu:a profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el pro),~cto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSobjeto
del contrato, lsí como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones d,~trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contrat.sta". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por MEI
Municipio". qu' ~n calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora corres:)ondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier m¡)mento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipioM podrá solicitar el cambio
de representar, te de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunja .• Relaciones de MEI Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y p,ltrón del personal que emplea con motivo de lOStrabajos del presente contrato. será el
único responséJle de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trat ajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamacio.les que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MuniCipiO" en
relación con lo; trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiert visto obligadO a erogar por este concepto.

"El Contratistó" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes E1materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, :lue con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

1,
ti

Décima tercerél.- Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de lo'; trabajos. Cuando estos no se hayan realizada de acuerda a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o :::onforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Con'Jatista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabalos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

/

Si '''¡::'l Contra'ista" realiza trabajOS por mayor valor
;(espbnsabilida, I en que incurra por la ejecución de los
reclamar pago ;llguno por ellos.I ..

¡.J

del indicado. independientemente de la
trabajos excedentes, no tendrá derecho a

\

\
\

( .
I

MEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipUlado en el contrato, por

¿"r¡ Página 7 de 13
Calle 3/s/n entre 28 y 30, 1ecoh, Yucatán. C.P.97820 Tel.:019889 52 00 04 Y019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-028114TECO H Nombre de la obra: Ampliación de red eléctrica en la calle 23A. x 348 y 36

. en la Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.
f.J WO'\fI'''"''''' ••. , I~c

l oLA' ~mobservanc;a de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos a~;licables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamenes, p' 'rmisas, licenCias y demás autorizacIOnes que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta - Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista~ de acuerdo al
programa aprOI)ado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecul 'ncia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" ~,ancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

aj,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y 1I importe de los que debieron ser realizados multiplicada por el número de meses
transcurridos a~sde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la rete! sión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuars,~ la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantl jad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligacione-; a cargo de "El Contratista";

b).- Además d! la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los tr lbajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidé j igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan reahzado en
la fecha de te minación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a sat sfacción de "El Municipio".

I

\
(,

Independiente, nente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" poc 'á optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo_

Para determinu la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por ,;aso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no
sea imputable ,3"El Contratista".

En caso de qu,~ "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el¿.nto de las ¡,aranHas otorgadas. en los términos de los articulOs correspondientes de la Ley de Obra
ública y Servi,:ios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vIgor.

.vl Las cantidade.; que resulten de la aphcación de las penas convencionales que se impongan a "El
/ / Contratista" S',~ harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos

/ f' ejecutados ap:icando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
v / contrato y la tE-minaclón de las obras objeto de este contrato.

j
/-

Décima Quintcl.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días nábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas el' cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin

y
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán,
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(r\' ','queello impliqlle la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la sl;5pensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamen',e el contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lO
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entre,~dos así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser resCindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de cleclaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que lcuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de inc'lmplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan E1 el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención 3 las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra P('blica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar enlre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCISIón
conforme al pr, ,cedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipi,t opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una llena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

\
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Cuando se del :rmine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidarr ente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Décima séptina.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en al.¡unas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin dI que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lO que a su derecho
convenga y él ::>orte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando ¡')Sargumentos y pruebas que se hubieren aportado; la reSolución deberá dictarse dentro
de los quince (lías hábiles Siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notl'icarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

En caso de re',cisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgu, ~el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
Siguientes. a Id fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En 'll finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se ¡
erlcuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que E"nsu caso hayan sido entregados.

~

. Una vez notikada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, proco-~derádentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y

/ obras ejecuta(las, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estada en que se encuentra.

Y- h Y t'Ca11e31 s/n entre 28 y 30, eco, uca ano

k\,~
/'. \\

I .
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cOl'\ l!.EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio •. en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de '¡I notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava. Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos o:traordinarios que no estén comprendidas en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOSexl'aordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen c,)nceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratistaff su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio"
considera faetir>le determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios \'a establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista ./ éste estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme a tales precios.

c),' Si no fuera oosible determinar los nuevos precios unitarias en la forma establecida en los incisos al y
b), ~EIMunicip)" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular ¡, 's nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los n,Jevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y C). ~EIConl'atista~, a requerimiento de ~ElMunicipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración iOSnuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para 1, fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinaCiÓn de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ffEI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extrae 'dinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inci~,o dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
MunicipÚ:>ffpoorá ordenar~e la ejecuciÓn de I~Strabajos extraord~narios, aplicándoles precios ~nitarios
analizados pOI observaclOn directa, en los termmos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y
Servrci9s Com-l(os del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes

IJ sobre,él procellimlento constructivo, eqUIpo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJOS.

,!/E~te caso, la organiza"ón y dirección de los trabaJOS,as, como '~ responsabili~ad por 'aeJe:uCiónrJ. ~flciente y corr,~cta de la obra y los nesgas mherentes a la misma, seran a cargo de El Contratista.

/

Ademas, con f.1 fin de que ~EIMUnlCiplOffpueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sw' necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de '~jecuciÓnrespectivos,

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos dire,;tos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cldusula sexta de este contrato.

r ,
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatan.
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los con.~eptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para 1,odos sus efectos.

TECOH

2.- Trabajos ex! "aordinarios por administración directa:

Si "El Municipl')" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por tos
procedimientm, a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos ex1raordinarios por tercera persona:

Si "El Municip)" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podri, encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las drsposicic nes legales relativas.

Décima novem,.- Convenios Modificatorios-

al.- Convenio é,dicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otré. causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará opon Jnamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su;olicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justifi, :ación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o 3 que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa Corrt.spondientes_

Si se presenta ;en causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 105 plazos estipulados,
que fueran iml,utables a "El Contratista". éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MuniCipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOSqu,~den concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato_

En cualquier C:lSOde ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo onglOalnente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS,que debidamente firmado por
las partes. forr-la parte integral de este contrato.

b).-Convenio <ldicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidó j, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar Jos contratos bajo la /
base de preci( s unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando "-
sean considerildos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del /'
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.
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Si las modjfic,~ciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar/ónv,mios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios

;;

er~)3utoriZa,jOS baJOla responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alg'úno, afecta,-Ias condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del

( /, contrato origlr 31. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

[IJ' /'

Calle 3t sin entre 28 y treCOh. Yucatán.
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tI<'~ói"J¡~vD.- . S b t t .. "El e " d'" , S" Igeslma.- u Ion ra acron.- ontratlsta no po ra rea izar a obra por otro. in embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista~ encomienda a
otra persona lil realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su insHlación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El COl1tratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
antenor, deberj comunicarlo previamente por escrito a ~EJMuniclpio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la sube :>ntratación.

En todo caso d,. subcontratación el responsable de la realización de la obra será .El Contratista~ a quien
se cubrirá el hl1porte de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista~.

Vigésima primua.- Cesión de los derechos de cobro.- ~ElContratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos C:l cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .El Municipio~, con
la aprobación El(preSa, previa y por escrito de ~ElMunicipio~.

Vigésima segUllda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tnbunales Est;:,tales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~ElContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderlE por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima terce'a.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del ~ tado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil de' Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuar!a.- Declaración final.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a n,) invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficio
de la Nación ~:!xicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente COrltrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 13 del me~ de Septiembre del año 2014.

-,

./""

(" ~¡(
C. Raúl FelipE' Quintal Carvajal

Presígente Municipal

por "El Municipio"

C. Gerardo A nío Hoy Acosta
Secret io Municipal

v!
cane'3 sin entre 28f Tecoh, Yucatán.
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por ~EIContratista"

C. Carlos Julián Aristi Carrillo
Administrador Único

Testigos

1Í1d ¡;', IV~/ ,vf.z ""''v - e
c. R6~éfA:'G'fgOraEscalan!.
O(redór de Ol'Tas Públicas
/

e ../.L It/(,',.. .... (i.-h"7 ./! ,
C. Eric F. Patrón Maguel

Tesorerd'Municipal

-
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TECOH

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-029114

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela Primaria "Jestls
Reyes Heroles" de la Localidad y Municipio de Tecoh.
Yucatán.

Contrato de obre pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipin de Tecoh, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Pod,~r MunIcipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal} el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acrclditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municjpio~ y por la otra parte:
Comercialización Y Proyectos del Mayab, S. de R.L. de C.V. al que se denominara ~Et Contratista",
representado pOI C. Galo Canché Estrella en su carácter de Representante legal de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.' El "MunicIpIO" declara que:

1.1. Al Preslder,te Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el SecretariO Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.
todos los a::tos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la

efIcaz pres1 3ción de los servicios públicos.

1.2." Que el casI.) tata' de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- Fondo de infraestructura social municipal

1.3." Tiene su comicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh SitO en calle

No. 31 s/n entrf 28 y 30 de este Municipio.

1.4.- El procedir'liento del presente contrato se realizó a través de:

II.-Invitaci,in a tres contratistas, como mínimo;

1.5.- Será ex.clu ;ivamente responsable de:

a)." Desigrar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato. y
b).- La elalloración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratis:a" declara que:

2.1.- Acredita !;iJ ex.istencia con la escritura constitutiva no. 94 fechada el día 01 de Febrero de 2011
otorgada ante 1;3fe del notario público No. 68 Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, con oficinas en la
localidad de M-kida, Yucatán. inscrita en el Registro Pública de la Propiedad y de ComercIo baJO el No.
52372*1 y su representante acredita su personalidad como "Gerente". según el testimonio de la
escritura pública No. 94 de fecha 01 de Febrero de 2011, otorgada ante la fe del notario públiCO No. 68
Lic. Luis Jorge Ile Atocha Carrillo Palma, manifestando, bajO protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2."Que su re¡~istro federal de contribuyentes es "CPM 110201 S9r,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 299 de la calle 27-8 colOnia vergelll1, de la

f... localidad de M,~rida, MuniCipio de Mérida, en el Estado de Yucatán; /

1
, ~~j
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0291J4

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela Primaria "lesus
Reyes Herolcs" de la Localidad y Municipio de Tecoh.
Yucatán.

2.4.- Tiene cap;:lcidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización .¡ elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relativos a la obra
objeto de este e:mtrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requIsitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Cone~,)s del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras pUblica£" así como las normas de constrUCCión vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaclone~; de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de cOllceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaja, que como
anexos debidanlente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores qUE intervienen en su ejecución;

2.7 .-Bajo prote~ta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos prevl ;tos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la ley de abra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios (Iel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumul:1n a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas parte; declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Púl lica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácc"a forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, V( rificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen :>ertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora S.lrá abierta conjuntamente por ~E' Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y ,jebiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en t!1 Sitio de los trabajos, debiéndose obsef'Jar lo siguiente:

al.- La hOjas ori¡;inales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b)." Deberá de (ontar con un onginal para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista~ y otra
para la supervis ón de la obra:

y
cl." Las copias ceben ser desprendibles, no así las originales, y

. \
\
I,
\

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSificación, fEcha, deSCripciÓn del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Ir Expuesto lo an1l:nor, las partes se sUjetan a las sIgUIentes: t.
l-i ¡IJ</
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Primera.- Objetu del contrato,- *£1 Munlcipio* encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especlficacione~; de Obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precIos unitarios, programa y
presupuesto qlle forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Construcción de
comedor en la Escuela Primaria Jesús Reyes Heroles" en la localidad de Tecoh, de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 411,39686, (Son: Cuatrocientos once mil trescientos noventa y seis pesos 86/100 m.n.) más la
cantidad de $ 65,823.50 (Son: Sesenta y cinco mil ochocientos veintitrés pesos 50/100 m. n.) que
corresponde a' importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 477,220.36 (Son:
Cuatrocientos ~etenta y siete mil doscientos veinte pesos 36/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 92
días naturales ;)or lo que ~ElContratista~ se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 15
der mes de Septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de Diciembre del
año 2014 de c' 'nformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disporibilidad del sitio de la obra.- ~EI MunicipIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lurar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los tra!)ajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticip')s.- No aplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordin&rios o extraordinarios. Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los prec os unitanos a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos p(lra su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan ~ido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y er las propias estimaciones: para tal efecto:

al.- "El Contratl3ta~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documenración que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSIS cálculo e
IOtegración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a 1, fecha de corte: la residencia de obra de ~El Municipio •. para realizar la revisión y
autorización to:al de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dÍ':ho plazo, la estimación se dará por autorizada.
b).- En el SUplesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dich; 1 plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

r
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

l'vlunicipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-029/l4

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela Primaria .'jesus
Reyes Heroles" de la Localidad)' Municipio de Tecoh.
Yucatán.

Las estimacione~,; aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EI Municipio" 5(: reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indel)idos.

SI *El ContratistH" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la ferha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido est( plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitlvalnente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de plgo será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" hay l recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereSE,S correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Fed.!ración como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se i:alcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha rel pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio",

Séptima.-Fíanza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento dl todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", denrro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hub ese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe tOlal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada sol 'encia, a favor de "El MunicipiO".

El contrato no ~,urtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora con 'enga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianz;:, se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, ° exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
diclla prorroga ( espera;

c).- Que la fiaOl;:, garantice la ejecución tata! de los trabajOS materia del contrato;

d).-Que la institl,ción afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de r ianzas en vigor.

Esta garantía SI bsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha "-
de la entrega flrmal de los trabaJos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de lo defectos que resultaren en dichos trabaJos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No aplica

Novena." Ajus te costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun;0 ejecutados ,onforme al programa pactado, cuando ocurran Clrcunstan:is" n:7vistas en el
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY.INFRA-0291l4

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela Primaria ".1esus
Reyes Heroles" de la Localidad y Municipio de Tecoh.
Yucatán.

contrato, que ~,erá promovida por ~El Munjcipio~. a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acomp"ñar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) oías hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costo'; Que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la proced, locia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La reviSIón dI, cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, re.:>resenten al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contra:o;

111.-En el case: de trabajos Con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización df: costos de 105mismos.

La aplicación df 1ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcular 'í.n a partIr de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos, pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajl ste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos dI' la revisión y ajuste de los costos, la fecha de ongen de los precIOs será la del acto de
presentación y ;lpertura de proposiCiones.

b).- los increml,ntos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Prtcios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
-El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología qu'~ expida la multicitada;

cl.- Los precio~. onginalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la Ltilidad originales durante todo el ejerciCio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o redtcción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" reCibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si lOs mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimacioneS); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles s,guientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el

"/
\
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levantamiento del acta correspondiente. TranSCUrridodicho plazo. Sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJos, baJo la responsabilidad de ~el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El MUnJciplow efectuará recepciones parCiales de trabajos en los
casos que a contilluación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

aj.- Cuando ~El iVunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~ElContlatista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin e~tar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se le' antara el acta de entrega recepción parCial correspondiente,

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confOIme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El M JniClpio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara e juiCIOde "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la au'oridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judi :ial.

£n todos los cas')s de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 3(, (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCIón
haga "El Munici:Jio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse les trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidadES debidamente comprobadas, para con "El MunicipiO" y a cargo de "£1Contratista", el
importe del coSI) de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "£1
Contratlsta~.

Décima primera. Supervisión de los trabajos,- "£1 Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto desiglle, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, el1 la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El (
MUlllCipio" .

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los /
materiales que '.ayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición e fabricación.

Por su parte, "£1Contratista" se obhga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajOS, en el
lugar de los ml3mos, por todo el tiempo que dure su ejecuciÓn, a un representante, Quien deberá
acreditar cédul.l profesional, expenencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,

1\ conocer el prOytcto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
, \ del contrato, é,sí como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido anteriormente, las

\ estimaciones dl trabajO o liqUidaCiones que se formulen y en general Data ac ar a nombre y por cuenta

, \ .e, ~ -;;r(
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de "El Contratisl'l". Previamentea su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspcndiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier monenta, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representantE. de ~ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segundél.- Relaciones de -El ContratistaW con sus trabajadores,. "El Contratista", como
empresario y pa1'ón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsabe de las obligaciones denvadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabé o y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamacionf s que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere \ isto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de .EI Contratista",- "El Contratista- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o Ct)nforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inn,ediata, con los trabajoS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contl3tista" sin que tenga derechO a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si 1:) estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en t3nto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para 1<-1terminación de los trabajOs objeto de este contrato.

Si "El Contratl,ta" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

;

\
(
/

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipIo" tendrá la facultad de
verifIcar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprc3ado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de I~S ob~as. Si
como consecUtlncia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debla realizarse,
"El Municipio" ~;ancionará a -El Contratista" en los siguientes términos:
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con nativo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia f ,e las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos a¡::icables.

"El Contratista' deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes el materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, ( ue con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarioS a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. pt rmisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

,,,
•

_' ~~
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a).- Retener en tot31 el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el ¡Inporte de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desee la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensicn o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse Il comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantida j retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de 1,1 sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no
concluya los trabdjos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad i5ual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de term nación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha dI' terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfilcción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por ca';o fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio", no
sea imputable a . El Contratista".

lndependientemtnte de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que 'El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en Ul porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde "El Municipio", hasta por el
monto de las ga'antías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicie SConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades ::¡ue resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados apli( ando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tefl11inación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,' "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días híbiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en r;ualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello impliqui~ la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que

motivaron la swpensión.

,
,1

\
\,

~L!
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En caso de ~,uspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
antic;padament¡~ el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entre~adOs así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- ;~escis¡ón del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de inCumJlimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El MUllicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin

.í necesidad de d :lclaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece

,
, \ ((
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en la cláusula d,~cima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qUien decide rescindirlo. será
necesario que aCllda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incuml)limiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estIpulan en .~I presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCipio" así como la
contravenCión a 1.15 disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Públi~:ay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en Vigor, -El MuniCIpIO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procf:dimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~ElMunicipio. Jpta por la rescisión, -El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pella convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.' Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio" considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algUllas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de qJe éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y apC'1e las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dIcho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince día-; hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notifiorse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya pr,~visto.

Cuando se deter'nine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MunicipioM é!.te pagará los trabajOS ejecutadOS, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprObados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescl3ión del contrato por causas imputables a "El Contratista
M

y emitida la determmación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar. hasta
que se otorgue d finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la 'echa de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atra~.,adosconforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en .w caso hayan sido entregados.

Una vez notific;:,da por ~EI MunicipiO" la terminación anticipada de los trabajOS o la resciSión del
contrato, proced,~rá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutada,;, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" (~stará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determme la rescisión del contrato, toda la
documentación we se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

\
/
/

¿'ti- ú!~
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' 1 Décima octava.' Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
J cabo trabajOSe*aordinariO!~ que no eS,téncomprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni

. \/ en el programa. se procedera de la siguiente forma:

\

1.0 TrabajOSextl ~ordlnanos con base en precIos unltanos.

, .
'.;

I
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a).- Si existen con, eptas y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ME[ Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conf(,rme a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "E[ MunicipIo"
conSidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya 'lstablecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y é,te estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera po¡ible determinar los nuevos precios unitariOSen la forma establecida en los incisos al y
bl. "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los 1uevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del ta :lulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuelos precios.

d).- Si no fuera pcsible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl. "El Contra:ista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conSideración lo~,nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la
determinación d, los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MunicIpio" lo
conducente en UIl plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los pecios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajOs extraord narios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso d l que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIos a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podre! ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por (,bservación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
SerVicios Conex(s del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedil!'iento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
Además, con el :in de que "El MUnicipiO" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus r ecesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobaCión de aquellos planos y
programas de ej<lcución respectivos. ",'--

En este caso, "E Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente ('
los costos direc\.)s ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la clátlsula sexta de este contrato.

En todos estos :asos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal/
" evento, los conleptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente

.\' contrato para tc,jos sus efectos. \,

. , 2.- Trabajos ext! 30rdinarios por administración directa:
\ ,.,\ Si "El Munlcipi<'- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los

procedimientos a que se refIere el apartadO 1. podrá realizarlos en forma dIrecta '.

Lf Jil
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3,- Trabajos ex!r 3ordinarios por tercera persona:

Si "El Municipic ~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciol es legales relativas.

Décima novena. Convenios Modificatorios-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En tos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra ;ausa no imputable a MEIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su ~:>licitud, ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (tremta) días naturales
SObrela justific3ción o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o 1;, Que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa corre;pondientes.

Si se presenta~ ~n causas que Impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados.
que fueran Imp'Jtables a "El Contratista". éste podrá solicItar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MunicUio" el concederla o negarla, En caso de concederla. "El MuniCipio" decidirá si procede a
imponer a "El ¡~ontratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el ,:umplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOSqU1den concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier c<,so de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalm,mte pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS.que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b).-Convenio ajicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El MuniCipio" podrá modificar los contratos baJo la
base de precio'; Unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante con'Jenios siempre y cuando
sean consider.ldos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por Ciento del monto o del
plazo originalrr,ente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

SI las modific<lciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar conve 1ios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizaros bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato origimll, ni con'Jenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. "--

Vigésima,- Sub,~ontratación .• ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los ,-
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a .
otra persona l:i realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su inslalación en los trabajOS objeto del contrato,

Cuando "El Ccntratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o

,eCha,at,a sub ,ontcatac,ón. J' il
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En todo caso de s¡bcontratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista" a Quien
se cubrirá el imlorte de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechOs de "El C >ntratista".

Vigésima primera _Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de lobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~ElMunicipio., con
la aprobación exp 'esa. previa y por escrito de ~ElMunicipio",

Vigésima segund'I.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no e~te expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales EstatBles de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista~ renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle pL)rrazón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa"

Vigésima tercera" Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Esta jo de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables de)
Código Civil del E;tado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta _ Declaración final.- "El Contrattsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambia de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no ,nvocar la protección de ningún gobierno extranjero. baja la pena de perder en beneficio
de la Nación Mejicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente conll"ato se firma en la villa de Tecoh, muniCipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 15 del mes ce Septiembre del año 2014 .

J
I
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por "El Municipio"
/--

'H
~/-

¡
C. Raúl Felipe Quintal Carvajal

Presidente Municipal

por ~EIContratista"

C. Gerardo, tonio Hoy Acosta
secrefario Municipal
/

Testigos

~¡. />.l /líA. 4";, / .' "-...--
C. Roger A. Géngora Escalante
Dir'ector de Goras públicas

! ¡J/ ji.o,J-. , (J\ I
C. Eric F. PatrÓn Moguel

Tesoréro Municipal
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Periodo que se publica:

Septiembre 2014

Titular de la Uni ti Administrativa:
Secre' io Municipal

C. Gerard ;A,ntonio Hoy Acosta.•...~
f-11J!ii. •~.

IJNI\l~D I.\\lNI~\PAL DE ACCESO
A lA INfllRI.lACIOIi fUBUCA

UMAIP, TECOH.
2012.2015 TitUlord~:

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento:
15 de Septiembre de 2014

Fecha de actualización de la información
10 de Diciembre de 2014



- .

nl"i ,/i "1"'.j,,ma
u,.,...."""'".., [il}e

(VIii v

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No,: MTY-PARTI.007/14

NOJ?bre de la obra: Cerca de herrerla y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.

".-.o:

Contrato de Obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de so Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el secrelario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos Que por ser públicos no
es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
ComercíallZlldora y Estructuras del Mayab, S. de R. lo de C. V. al Que se denominara "El Contratista",
representado por C. Reyes Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conforr'udad con las
declaraciones y cláusulas Siguientes:

Declaraciones

1.. El "Municipio" declara que:

1.1 ..AI Presidente Municipal, corno órgano ejecutivo y polilico del Ayuntamiento, le corresponde:
Su:;crrbir conjuntamente con el Se<:retano MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los aClOS y contratos necesarios pariJ el desempeño de loS negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1_2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Fondo de participación municipal

1.3 .. Tiene ,su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 sin I~ntre 28 y 30 de este MuniCipio.

104,- El procedimiento del wesente contrato se reaUzóa través de:
o

111.- Adjudicación direcrs.

1.5 .. Será e~clusivamente responsable de:

al.- Deslgn<lf los lugares en Que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato. y
b).• la elaboraCión y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratlsta- declara que:

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constituti ..••a no. 980 fechada el día, 11 de Agosto de 2012
otorgada ante la fe del notarlo público No. 68 Uc. Luis JO(gede Atocha CarTillo Palma. con oficinas en la
localidad de Mérida. Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comelcio bajo el No.
53900"'1 y su representante acredita su personalidad como Gerente, según el testimonio de la
escritura plIbhca No. 980 de fecha 17 da Agosto de 2012, otorgada ante la fe del notano público No. 68
Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, manifestando, bajo protesta de decir "erdad, Que las facultades
no le han sido modificadas nI revocadas en forma alguna.

, Calle 31 sIn anlre- 2By 30;'-.Tecoh, Yucatán:: C.P. 97B20::~t~,~t;''':;STeUl,O)9sa9}5~OO;04':y_61iíl__ .,
». , :" -'''"~'. ", ,- '" ,- .•-.-,.-,7 .,--,~",,-,~.•.,.Wf~!l',••','R.:tt\.\Ii,.':'~'¡¡"'G. -,

, ., -. '. -., ',-,- . "-',,~-, >~$"-" ',1"0 ~\"'-~i~~~~r1t;.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH

2012-2015
Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: MTY-PARTI-007/14

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro 'i colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en In Calle JO x 21 y 23 de la
Localidad y Munil;ipio de Tecoh, Yucalan.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 428-8 de la calle 67 cruzamientos 40 y 42
colonia Centro, de la localidad de Mérida. mUnicipio de Mérida. en el Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad juridiea para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organizac,6n y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatiVOSa la obra
objeto de este contrato.

2.5.' Conoc~ plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecucIón de
obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto eJecutiVO; [as
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los preCiOSunitarios '1 las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato:

2.6 .. Hñ Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los MuniCipIOSdel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copta de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraCIón de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.,

I
3.- Ambas ~,artes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obre Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos Que vinculan a las partes en f,US derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el inslrumento que permita a la Contaduria Mayor de
Hacienda cel H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de ra Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durants las auditorias
que se estilTlen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de estl: contrato.
Esta bitácera será abierta conJuntamente por -El Municipio" y "El Contratista" previo al inicIo de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instruccion,~s y debiendo permanecer en la reSidencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá d contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la su~e i n de la obra;

i •
c).-las copi s ben ser desprendibles. no asi las originales. y

,

",.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucalán
Contrato No.: MTY-PARTI.007/14

Nombre de la obra: Cerca de herreria y suministro y colocación de juegos
Infantiles (:0 el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.

I
dj.- El contenido de cacla nota deberá precIsar, según las Circunstancias de cada caso: numero.
clasificación,: lecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenci ~ económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- O~etodel contrato.- -El MunicIpio. encomienda a "El Contratista" y este se otfllga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de' construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaja, precios unitarios, programa y
presupueslo:Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Cerca de herrerfa y
suministro y' colocación de juegos Infantiles en el área de juegos infantiles del parquo 'Centenario"
ubicado en la calle 30 x 21 y 23" de la localidad de.Tecoh de este municipio.

,
Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 138,400,05, (Son: Ciento treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 05/100 m,n.) más la cantidad de
$ 22,144.0:L (Son: Veintidós mil ciento cuarenta y cuatro pesos 01/100 m. n.) que corresponde al
im¡:JQrtedel Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 160,544.06 (Son: Ciento sesenta mil
Quinientos cuarenla y cuatro pesos 06/100 m. n.).

Tercera.- PI~lzo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 16
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las oblas objeto de este contrato el día 15
del mes de Septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el dra 30 del mes de Septiembre del
año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disporibilidad legal y
molerlal del lugar en Que deberá ejecutarse \a obra materia de este contrato prevl8mente a la fecha de
miclo de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexla.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de 'EI Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. I

,
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que "El MuniCipio" detennlne. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MuniCIpIO", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

'.••.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: MTY.PARTl-007114

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro y colocur.:ión de juegos
Infantiles en el area de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.

integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total da las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

bl." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numé(lcas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaci:lnes aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los t.abaJos ya que
"El MunicipiCl" se reserva el(presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (die;~)días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamacl6n alguna, se considerara qUHla estimacl6n
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclaMaCIón,

c).- El lugar ,je pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Conlratista~ haya recibido pagos en el(ceso, éste deberá reintegrar las C1;lntldades pagadas en el(ceso
mas los intt~reses correspondientes contarme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales,
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Yse computarán por días nDturales.
desde la fel:ha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de

"El Municipio",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del conuato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y el(acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MuniCIpIO", dentro de los qUince días naturales sigUientes contados 8 partir de la fecha en que "El
Contralísta" hubiese recibido la adJudicaci6n, una p6liza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
[jel importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada 'i
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

.'

"

"
"

~.

"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituci6n
Mianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

aj." Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;
i

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o el(ista espera. su vigencia quedará automáticamente l?rorrogada en cvncordancla con

dicha prorroga o espera;

C),-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del conUato;

d).-Que la institución <lfianzador<l acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

"..



fECOH

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: !vnY.PARTI.007/14

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega forma! de lOS trabaJOS, la que se hariJ constar en el acta de entrega recepcl6n, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJos, de los vicios ocultos y dI: cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contralista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislilción aplicable y solo podrá ~er cancelada con autorización por escrito de -El Munlciplo~.

Octava,- Fianza de garantfa del antlcipo.- No aplica

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, Que sera promovida por "El MuniCipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (vei~,tel dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relatiVOSde precios aplicables al
ajuste de tastos que se solicite; "El MunicipiO", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutirr, representen al menos el ochenta por ciento del importe lotal del f¿¡ltante pactado .en el
presente Clmtrato:

;
111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizacl:5n de costos da los mismos.

La aplicaci:Sn del ajuste de costos, se sujetara a lOSiguiente:

,

I,

¡

!

aj.' se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en 105 costos ,je los insurnos,
respecto (lg los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convemdo. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentac~5n y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el (ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los [ndiGes que requiera
"El contralista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municiploi procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
mctodologfa que expida la rnulticltada;

q c)..Los pr(!cios originalmente pactados
trabajos. El ajuste se aplicará a los
Indirectos 'y la utilidad originales durant

en el contrato, permanecerán hasta la terminación de lOS
directos conservando constantes los porcentajes de los
el e}erCicio del contrato;

/
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucntán
Comrato No.: MTY-PARTI.007/14

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles d,:1parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tecoh. Yucatán.

dj.-La forn'Jalízación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere conveniO alguno.

Décima.- Hecepci6n de 105 trabajos.- "El Municipio' recibira los trabajos objeto del p'esente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, Si los mismos hubieren sido realizados ele acuerdo a las
especifiC8,:iones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MuniCipio" la conclusión de los trabajos
adjuntandJ el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el MunicipIo" verificará dentro de cinco
dlas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verjficació1, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fíI:;lca, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por acepté,dos los trabajOS, bajo la responsabilidad de "el MUniCipio".
lndependi.mtemente de lo anterior, "El MuniCipio' efectuará recepcIones parciales d~, trabajOS en los
casos Que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reQuisitos Que se señalan:

a),. Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JuiCiOde "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse 'iU recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente.,
c).- Cuanclo de común acuerdo 'El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajOS que se re<:iban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.,

,
d).- CU<lndo "El MunicipIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sE,xta, la recepción
parcial qUl~dar(l a juicio de "El MunicipiO" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.,
ej .. CuandO la autoridad judicial declare rescindida el contrato, en este caso se est<lró a lo dispuesto por
la resolUCión JUdicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a reGibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que dI! su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente.

1

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsa~i1idades debidamente comprobadas, para con "El Municipio"'y a cargo de "[1 ContratistaR

, el
importe d,~l costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubflrse por trabajos
ejecutados ~' SI estos no fueran sufiCientes. se hólrén efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".,
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- .' runo ipio", a través de tos represe~ltantes que par,
tal efecto designe, tendrá el derecho de sup r I r n todo tiempo los trabajos Objeto del preseflte,

" , ", ...".•.f."!';'~"'"'¥~ ." ,.:.-
.. . Págma6de13,"~¥,;~~,~tl'\f¿~~~~JtJ::,
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No.: MTY.PARTI-007/14

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suminislro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" uhicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad)' Municipio de Tccoh, Yucatán.

contrato y.dar a "El Contratista", por escrito, las instruCCiones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realimr la inspección de todos los
materiales que voyan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquiSIción o fabricación,

Por su par.e, "El ContraUsta" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, expenencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el: proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por .EI
Municipio., quien calificará si reúne los requiSitos senalados Jo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su Juicio 10juStifiquen, "El MuniCipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senalados

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único resp:msable de las obligaciones derivadas de las dispOSICioneslegales y demás oldenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajOS del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se huJiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista •.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabaJOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el cOnlrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCIpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con ros trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adiCional alguna por ello. En este caso .El
Municipio~, Si ro estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parCial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
senalado c;'8ra la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Centratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar ~ago alguno por eltos.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
nstrucción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
n aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus

'~'. - ",,;,{,,-.,.,,~
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No.: MTY.PARTI-007114

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro y co)ocació:fl de juegos
Infantiles en el area de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle JO x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.

"El Contratista" sera responsable de los danos y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el COntrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglament(lS aplicables.
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámen~;. permisos, licencias '1 demás autorizaCiones que se requieran para ra ejecución de los
trabajos otljeto de este contrato.

;
Décima c~arta .• sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
venficar s~ las obras objeto ele este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa ¡3probado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de ras obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que Ijebió realizarse,
"El Munici~)io" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

!
a).' Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados '1 el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retenSlón o deVOlUCiónque corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efect'Jarse la comparación correspondiente al ültimo mes "El Contralista" está en situación de
atraso, la (:sntidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),. Adem~s de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
conclu'la los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la focha d:" terminación señalada en el programa multlpllcacla por el número de c1í¡¡stranscurridos
desde la f6'cha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queclen conclUidOS '1
recibidos isatisfacción de "El MuniCipio".

Para determinar la apllcación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivaClas:por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "[1 Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convenCIonales señaladas anteriormente, "El
MunicipIO" podrá optar entre eXigir el cumplimiento clel contrato o la rescisión del mismo,,
En caso d~ que "El MuniCipiO" opte por la reSCIsióndel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conSlstentt' en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la le'l de Obra
Pública '1 Servicios Conexos del Estado de Yucatán '1 su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten d\'1 aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectiv c n cargo a las cantidades pendientes de cubnr~;e por trabajOS, 1,

'," -. ,;¡I l.- '
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No.: MTY.PARTI-007/14

Nombre de IIIobra: Cerca de herrería y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles df:1 parque
"Centenario" ubicado en la Call~ JO x 21 '! 23 de la
Localidad y Municipio de Tceoh. Yucatán.

I
ejecutado~ aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantitar el clJmplimiento del
contrato y la terminación de las Obras objeto de este contrato.

i
Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos,- "El MuniCipio., dando aviso por escrito a .EI Contratista"
con diez dras hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obms
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas Justificadas o de mterés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.
En caso 'de suspensión definitiva de los traba/os "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajUstándose las partes a lo
establecid\l en la cláusula déCIma sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

i
Décima sekta." Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de i~cumpllmiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipIO. sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin
necesidad :de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento c:ue se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratlsta" quien decide rescindlrlo, será
necesario ~lue acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así co o la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estabrecid e la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El ~ ni pio/'
podrá optar entre exlglr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la re í i6n
conforme &1procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

I,
Si "El MunICIpio" opla por la resciSión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de d ños y
perjuiCioS Ima pena convencional que podrá ser hasla por el monto de las garantias otorgadas.

!
Décima séptíma.- Procedimientos de rescisión," Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurndo e"l algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento POt
esento o fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga iy aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles siguienles al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y i;l su vez;notlflcarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en (a direCCión electr6ríca, Que para el
efecto se ~aya preVisto,

i
Cuando se.determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipiO" éste pagará 'Ios trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debll1amente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

(/7 En caso dl rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida 13 determinación '*¡~-~~l(~..

-j- respectIVa; -El MUniCIpIo" se abstendrá de cubnr el Importe de los trabajOS ejecutados sin liqUIdar, hasta ~é'.¡.~~_;,
- que se otorgue el flnlQullo que proceda, lO Que deberá efectuarse dentro de los treln!:l días naturales :ftts.P.JFJ-:.:.;

! ---:J4/!)) .. :~~ ~: ~-~-'
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de: Tecoh. Yucafán
Contrato No.: MTY-PARTI.007/14

Nombre de ItIobra: Cerca de helTerfa y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 2 J Y23 d~ la
Localidad y Municipio de Tecah, Yucatán.

siguientes, a ta fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacl~r efectivas tas
garantfas. En el finiquito deberá conSiderarse el costo adicional de los trabajos por ejElCutar y que se
enCuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en Sucaso hayan sido entregados.

"

Una vez notificada por ~EI Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la POsesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadüs, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del corJtrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabaJos,

f

Décima octava.' Trabajos e~raordinarios._ Cuando a juiCio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo ele conceptos ni
en el progr.:lma, se procederá de la siguiente forma;

'"

•

,
1., T(abaJo~ extraordinarios con base en precios uMaríos:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se {ralo:!,~El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecución}' éste se obliga
a realizar10s conforme a diChos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniciPiO"
considera ractible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en tos análiSis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la ifltervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los tmbajos conforme a tales precios.

e)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la torma establecida en los incisos a) y
bl, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecut:lr los trabajos
conrorme los nuevos precios,

J.,. ,'o•<0:,;,.

Ifc~:-"'X:'
,';'"

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideracón los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere S-9guidopara la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Munlcipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista. se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.(j) el." En el caso de que, Contratista" no presente Oportunamente la proposición de precios a que se

__/ refiere el inCISOd) o¡p n, r.l0 lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El7 M",,,,p,o.pod•• 0'0.", lei' eJec"c,ó'delos".b'Jos'''''o'''''''os, 'PIiC.'dO~r ""'ta'os

, ", (,~'%i;¡¡?~~~",Rl,~.~il:l~'Págirui.lOde13"" .~
C~lIe3f ~/nenlre'2~~~;t~Th6t;'h~~~catá~~é.A~;820~'~~~~~Tet?O~'98gg.5200 ~ 'teO 9889 52'O

',': ;:=' , ,",,~' /'! '. ~,'.~'",.1/_', }:o.¡;~Y"~"":'iIí~!'ju¡,~~~,m';':~\'h,},.:r~",.,.:,: ",_ .
",~" ,.' ' .• ,t.-<:;", "'-~~J@~~~¡;'.t-~.•.~-".!.;,r.","'" ~,'X, .,

. ~. " ... '.,'~.:.,~'\::,Ji!'t;;:::1:.~~r~tr.~>i-",.~':.i-;j.'::"'~~~:~~; ~J'.'~~



AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de: Tecoh, Yucután
Contmlo No.: MTY-PARTI-007/14

Nombre de la obra: Cere,l UCherrería y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 )"23 de la
Localidad y M~lnicipio de Tecoh, Yucatán,

anaBzados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Publicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo Elntre las partes
sobre el pr~lCed¡m¡ento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos tratoajos.

En este caso. ra organización y dirección de los trabaJos, así como ta responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",,
Además, c(ln el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documento:; de pago a que
se refiere In cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contralista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones '/105 precios unitarios quedarán incorporadas al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraCión directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extrao((jinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabaJO:;extraordinarios por tercera persona:

Si 'El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
clausula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispo!,iciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorios-

a).- Conver)io adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera 'otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente '/ por escrito la prórroga que considere necesaria expresandc los motivos en
que apoye:su solicitud. "El MunicipiO' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
sobre la justifiCaCtón o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MuniCIpIO. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa cormspondientes. ,.
Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los pla!Os estipulados,
que fueran' imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optati\lo
para "El Municipio' el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" deci<lirá si procede a
imponer a "El Contr ') taO las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, p<<lrá exigir a "El , .{:~:'
Contratista. el cum Ii iente det contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a tin de que ~'¡;'lX:&¿,'
los trabajOS queden ncluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato, . - j¿
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: MTY-PARTI-007IJ4

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el im~ade juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad y Municipio de Tccoh, Yucatan.'

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser may<lr al 25 % (veintIcinCO por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecucIón de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, torma parte Integral de este contrato.

b)..convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorIzado y bajo su
responsabi:idad, por réllOnes fundadas y e~plicltas "El Municipio. podrá modificar los Cllntratos bajo la
base de pr,~cjos unitanos y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siEmpre y cuando
sean cons¡'jerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento cel monto o del
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: Estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afe:;tar las condiciones que se refieran a la natUraleza y características esenciales del objeto del
contrato or!ginal, ni convenirse par<l eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podra realizar la obra por otro, Sin en-bargo, para los
efectos defcontrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "B Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, dnberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolv,~rá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Conlratista" a Quien
se cubrirá .el importe de los trabajos, El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos d:~ -El Contratista",

Vigésima pirimera._ Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechbs de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida 'El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello qUE!no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fUl~ro que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.,
Vigésima tercera,' Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos dél Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resullaren aplicables del

é
"'.l Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
, !
/ Vigésima cuarta." Declaración finaL. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando

/

llegare a cBm~¡ r de naclonahdad, en segUIrse conSiderando como mexIcano por cuanto a este contrato
se refiere ya n 6vocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de per_jer en benefiCIO
de la Nación boa todo d.'echo de,,,ado de este con"ato. ~ .
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

rv1unicipio de: Tecoh, Yucatan
Contrato No.: MTY ~PARTl-007/14

Nombre de la obra: Cerca de herrería y suministro y colocación de juegos
Infantiles en el área de juegos infantiles del parque
"Centenario" ubicado en la Calle 30 x 21 y 23 de la
Localidad)' Municipio de Tecoh. Yucatán.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh. muniCipio del mismo nombre, Estadc, de Yucatán el
día 15 del mes de Septiembre del año 2014.

por "El Municipio.

(/;/1
C. Raúl Feli Quintal Carvajal

Pres; nte Municipal

por "El Contratista"

Testigos

C. Gerard otonio Hoy Acosta
etario Municipal

C. Erie F, Patrón Moguel
Tesorero Municipal


